
Información de carácter general y legal

1.1. Datos identificativos y fines del Servicio

La Subdirección General de Actividad Universitaria Investigadora, Infor-
mación y Seguimiento del Sistema Universitario es un órgano adscrito a 
la Secretaría General de Universidades del Ministerio de Universidades. 

1.2. Relación de los principales servicios que presta

A. Servicios de elaboración y publicación de las siguientes es-
tadísticas e indicadores oficiales relacionados con el Siste-
ma Universitario Español, recogidos en el Plan Estadístico Na-
cional (Real Decreto 1110/2020, de 15 de diciembre Real Decreto 
1110/2020, de 15 de diciembre, por el que se aprueba el Plan 
Estadístico Nacional 2021-2024):

•	 Estadística de Precios Públicos Universitarios

•	 Estadística de Personal de las Universidades

•	 Estadística de Financiación y Gasto de las Universidades Pú-
blicas Españolas

•	 Estadística de Universidades, Centros y Titulaciones

•	 Estadística de las Pruebas de Acceso a la Universidad (PAU)

•	 Estadística de Estudiantes Universitarios y de Inserción Laboral 
de Egresados Universitarios

•	 Estadística de Tesis Doctorales

•	 Indicadores Universitarios, tales como:

 ɟ Estadísticas de Internacionalización Universitaria

 ɟ Indicadores de Rendimiento Académico Universitario

 ɟ Estadísticas de Becas y Ayudas al estudio universitario

B. Servicio de seguimiento del Sistema Universitario Español, a 
través del mantenimiento del Sistema Integrado de Informa-
ción Universitaria (SIIU) para dar cobertura a las necesidades 
de información del conjunto del sistema universitario español 
y de las administraciones y facilitar a los órganos de evalua-
ción externa competentes la información necesaria para lle-
var a cabo los procedimientos de aseguramiento de la calidad.

C. Servicio de atención a usuarios del Sistema Universitario 
Español, a través del mantenimiento del Sistema Integrado 
de Información Universitaria (SIIU) para dar cobertura a las 
necesidades de información del conjunto del sistema uni-
versitario español y de las administraciones, y facilitar a los 
órganos de evaluación externa competentes la información 
necesaria para llevar a cabo los procedimientos de asegura-
miento de la calidad.

D. Servicio de administración y gestión de la base de datos ins-
titucional TESEO, que recopila en formato electrónico abier-
to, las tesis doctorales leídas en España regulada por Real 
Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las 
enseñanzas oficiales de doctorado.

E. Servicio de atención a usuarios de la base de datos institu-
cional TESEO, que recopila en formato electrónico abierto, 
las tesis doctorales leídas en España regulada por Real De-
creto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las en-
señanzas oficiales de doctorado.

Derechos de las personas usuarias

Los derechos reconocidos por el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones 
Públicas, se reconocen a todas las personas usuarias en sus relaciones 
con la Subdirección General de Actividad Universitaria Investigadora, Infor-
mación y Seguimiento del Sistema Universitario, así como los reconocidos 
en el artículo 53 de la misma ley, a aquellas personas interesadas en 
los procedimientos administrativos competencia de esta Subdirección.

Además,	 respecto	de	 los	procedimientos	 específicos	de	 esta	Sub-
dirección, los usuarios tienen derecho a recibir asesoramiento en la 
búsqueda de información, así como a obtener información a medida 
de la persona solicitante

Participación de las personas usuarias

La ciudadanía podrá colaborar en la mejora de la prestación de nues-
tros servicios mediante:

•	 Formulación de quejas y sugerencias en la dirección: 

 ɟ https://universidades.sede.gob.es/procedimientos/portada/
ida/3513/idp/1024

•	 Comentarios a las entradas de las redes sociales: 

 ɟ https://twitter.com/UniversidadGob

 ɟ https://www.facebook.com/UniversidadGob/

 ɟ https://www.instagram.com/universidadgob/

 ɟ https://www.youtube.com/channel/UC1rvgLWmCizTmzyZ-IFLp1A

 ɟ https://www.flickr.com/people/universidadgob/

•	 Encuestas de satisfacción disponibles para quienes realicen 
consultas escritas: 

 ɟ https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeWB8vTeC-
CKXxmaODDKHYFGCCXlc30-tktF_kq51dJZ97jWpQ/viewform

•	 Escritos dirigidos a nuestro buzón de consultas, en la siguiente 
dirección de nuestro Portal institucional: 

 ɟ https://www.universidades.gob.es/atencion-escrita/

Normativa reguladora

•	 Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre por el que se es-
tablece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad.

•	 Real Decreto 1110/2020, de 15 de diciembre, por el que se 
aprueba el Plan Estadístico Nacional 2021-2024.

•	 Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las 
enseñanzas	oficiales	de	doctorado.

•	 Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Públi-
ca (BOE 11-05-1989)	(Modificación	de	la	Ley	(Disposición	11311	
del BOE 08-07-2022)).

•	 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 

•	 Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece el 
marco general para la mejora de la calidad en la Administración 
General del Estado. 

Acceso al sistema de quejas y sugerencias

Los usuarios podrán presentar sus quejas y sugerencias sobre 
el funcionamiento del servicio, según lo establecido en el Real 
Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece el marco 
general para la mejora de la calidad en la Administración General 
del Estado de la forma siguientes:

•	 A través de la sede electrónica, en el siguiente enlace, cum-
plimentando el formulario establecido para presentación de 
quejas y sugerencias: 

https://universidades.sede.gob.es/procedimientos/porta-
da/ida/3513/idp/1024

•	 De forma presencial, mediante el formulario disponible en 
la el Registro General del Ministerio de Universidades y en 
las	oficinas	de	asistencia	en	materia	de	registro	de	cual-
quier organismo de la Administración General del Estado, 
así como en nuestro Portal institucional: https://univer-
sidades.sede.gob.es/fichero-publico/descargar/id/2521, 
señalando que se trata de una Queja o Sugerencia desti-
nada a este Organismo. 

•	 Por	correo	postal	o	presencialmente	en	nuestra	Oficina	de	
Asistencia en Materia de Registro, mediante envío del for-
mulario establecido citado en el punto anterior, a la Unidad 
de Quejas y Sugerencias del Ministerio de Universidades, 
Paseo de la Castellana 162, 28071 MADRID. 

La unidad responsable de la gestión de quejas y sugerencias dis-
pone de un plazo de veinte días hábiles para responder a las mis-
mas	y	especificar	las	medidas	correctoras	a	adoptar.

Plazos de contestación 

Conforme a lo dispuesto en el mencionado R.D. 951/2005, de 
29 de julio, la unidad responsable de la gestión de quejas y 
sugerencias dispone de un plazo de veinte días hábiles para 
responder	a	las	mismas	y	especificar	las	medidas	correctoras	a	 
adoptar.

El transcurso de dicho plazo se podrá suspender en el caso de 
que deba requerirse al interesado para que, en un plazo de diez 
días hábiles, formule las aclaraciones necesarias para su co-
rrecta tramitación. 

Si, transcurrido el plazo legalmente establecido, la persona usuaria no 
hubiera obtenido respuesta a la queja interpuesta, podrá dirigirse a la 
Inspección General de Servicios del Ministerio de Universidades, a tra-
vés de la dirección inspeccion.reclamaciones@universidades.gob.es,  
para conocer los motivos de la falta de contestación y para que 
dicha Inspección proponga, en su caso, a los órganos competentes 
la adopción de las medidas oportunas. 

Compromisos e Indicadores de calidad

Respecto de los servicios de elaboración y publicación de las 
siguientes estadísticas e indicadores oficiales relacionados 
con el Sistema Universitario Español, recogidos en el Plan 
Estadístico Nacional:

Servicio 1: Elaboración de estadísticas oficiales 
relacionadas con el Sistema Universitario Español  
y posterior publicación en la web del Ministerio  
de Universidades, en las fechas establecidas conforme  
al calendario de difusión de estadísticas aprobado  
para cada curso académico (se hace público  
el 1 de septiembre de cada año en la web).

Compromiso 1
Publicación de los datos de las estadísticas en la web del Mi-
nisterio de Universidades en las fechas establecidas confor-
me al calendario de difusión de estadísticas aprobado para 
cada curso académico (se hace público el 1 de septiembre 
de cada año en la web).

Indicador 1
Porcentaje	 de	 estadísticas	 oficiales	 publicadas	 en	 la	 web	
del Ministerio de Universidades en las fechas establecidas 
conforme al calendario de difusión de estadísticas aprobado 
para cada curso académico (se hace público el 1 de septiem-
bre de cada año en la web).
Valor esperado: 100%

Respecto del servicio de seguimiento del Sistema Univer-
sitario Español, a través del mantenimiento del Sistema 
Integrado de Información Universitaria (SIIU) para dar co-
bertura a las necesidades de información del conjunto del 
sistema universitario español y de las administraciones:

Servicio 2: Seguimiento del Sistema Universitario Español, 
a través del mantenimiento del Sistema Integrado  
de Información Universitaria (SIIU)

Compromiso 2
Actualización de los informes estadísticos disponibles en el 
SIIU y del informe de síntesis “Datos y Cifras del SUE” en las 
fechas establecidas en el calendario de difusión de estadís-
ticas aprobado para cada curso académico y difundido a los 
usuarios a través del SIIU.

Indicador 2
Porcentaje de informes publicados en el SIIU en las fechas 
establecidas en el calendario de difusión de estadísticas apro-
bado para cada curso académico y difundido a los usuarios a 
través del SIIU.
Valor esperado: 100%

Respecto del servicio de atención a usuarios del Sistema 
Universitario Español, a través del mantenimiento del Sis-
tema Integrado de Información Universitaria (SIIU) para dar 
cobertura a las necesidades de información del conjunto 
del sistema universitario español y de las administracio-
nes, y facilitar a los órganos de evaluación externa compe-
tentes la información necesaria para llevar a cabo los pro-
cedimientos de aseguramiento de la calidad:
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CARTA DE SERVICIOS

2023/26Servicio 3: Atención a peticiones de información 
personalizadas que los usuarios del Sistema Integrado  
de Información Universitaria (SIIU) realizan a los buzones: 
Siiu.estudiantes@educacion.gob.es
Siiu.rrhh@educacion.gob.es
Siiu.becas@educacion.gob.es
Siiu.organizacion@educacion.gob.es

Compromiso 3
Contestar de forma personalizada, en un plazo inferior a diez 
días hábiles desde su recepción, las peticiones de información 
que los usuarios del Sistema Integrado de Información Univer-
sitaria (SIIU) solicitan a través de los buzones institucionales.

Indicador 3
Porcentaje de respuestas personalizadas a las peticiones de 
información que los usuarios del Sistema Integrado de Informa-
ción Universitaria (SIIU) solicitan a través de los buzones indica-
dos en un plazo inferior a diez días hábiles desde su recepción.
Valor esperado: 100%

Respecto del servicio de administración y gestión de la base 
de datos institucional TESEO, que recopila en formato electró-
nico abierto, las tesis doctorales leídas en España:

Servicio 4: Administración y gestión del servicio de publicación 
de tesis doctorales en el repositorio institucional TESEO, 
que recopila en formato electrónico abierto, las tesis 
doctorales leídas en España.

Compromiso 4
Gestionar, en la aplicación TESEO, las tesis doctorales leídas en 
España, en un plazo inferior a seis meses desde que la tesis doc-
toral consta como validada por la universidad correspondiente. 

Indicador 4
Porcentaje de tesis doctorales gestionadas en la aplicación TE-
SEO en un plazo inferior a seis meses desde que la tesis doctoral 
consta como validada por la universidad correspondiente.
Valor esperado: 100%

Respecto del servicio de atención a usuarios de la base de da-
tos institucional TESEO, que recopila en formato electrónico 
abierto, las tesis doctorales leídas en España:

Servicio 5: Atención técnica a los usuarios de la aplicación 
institucional TESEO que solicitan soporte en el uso de la base 
de datos, a través del buzón: teseo@minuniversidades.com

Compromiso 5
Dar soporte, en un plazo inferior a diez días hábiles desde su 
recepción, a las peticiones de apoyo técnico de la aplicación TE-
SEO, que los usuarios de la misma solicitan a través del buzón 
teseo@minuniversidades.com

Indicador 5
Porcentaje de respuestas realizadas en un plazo inferior a diez 
días hábiles desde su recepción, a las peticiones de apoyo téc-
nico de la aplicación TESEO, que los usuarios de la misma soli-
citan a través del buzón teseo@minuniversidades.com.
Valor esperado: 100%

Medidas destinadas a asegurar la igualdad  
de género, la atención a la diversidad y la mejora 
en el acceso a los servicios
Los compromisos de calidad establecidos en esta Carta de Servicios 
son de aplicación general a todas las personas usuarias, garantizán-
dose los principios de igualdad, atención a la diversidad y a las perso-
nas en riesgos de exclusión social, así como los principios de no dis-
criminación por género, sexo, raza, nacionalidad, ideología o religión, 
en el acceso a los servicios y las condiciones de su prestación.

Siguiendo lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, que establece en el 
artículo 20, la adecuación de las estadísticas y estudios a la perspec-
tiva de género, desde esta Subdirección General, se tiene en cuento, 
en la elaboración de sus estadísticas y estudios:

•	 La inclusión de la variable de sexo en las estadísticas, encuestas 
y recogida de datos

•	 La inclusión en las operaciones estadísticas nuevos indicadores 
que hagan posible conocer las diferencias en los roles, situacio-
nes y necesidades de mujeres y hombres.

•	 Introducción de indicadores necesarios para poder conocer la 
incidencia de otras variables cuya concurrencia resulta genera-
dora de situaciones de discriminación múltiple en los diferentes 
ámbitos de intervención.

•	 La explotación de datos de los que se dispone de modo que se 
puedan conocer las diferentes situaciones, condiciones, necesida-
des de mujeres y hombres en los diferentes ámbitos de actuación.

•	 La revisión, en la medida de lo posible, para una adecuación de 
las	definiciones	estadísticas	ya	existentes,	con	objeto	de	contri-
buir al reconocimiento y valoración del trabajo de las mujeres y 
evitar estereotipos negativos sobre las mujeres.

Por otra parte, se cuenta con medidas en materia de seguridad, acce-
sibilidad y sostenibilidad que faciliten el acceso al servicio y mejoren 
las condiciones de la prestación del servicio.

Medidas de subsanación en caso  
de incumplimiento de los compromisos
Las personas usuarias de nuestros servicios que consideren que se han 
incumplido los compromisos asumidos en esta Carta de Servicios, po-
drán dirigir un escrito a Subdirección General de Actividad Universitaria 
Investigadora, Información y Seguimiento del Sistema Universitario, 
Secretaría General de Universidades del Ministerio de Universidades, 
Paseo de la Castellana, 162.-28046 Madrid.

En	caso	de	que	se	verifique	ese	incumplimiento,	la	persona	responsable	
de esta Carta de Servicios, dirigirá una carta de disculpas al ciudada-
no comunicando las causas del incumplimiento, así como las medidas 
adoptadas	para	paliar	y/o	mejorar	la	deficiencia	observada.	Este	incumpli-
miento no dará lugar a responsabilidad patrimonial de la Administración. 

Identificación de la información complementaria
Contacto: 

•	 Telemáticamente: a través de los formularios web de INFORMA-
CIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO disponibles en nuestro Portal 
Institucional: https://www.universidades.gob.es/atencion-escrita/ 

•	 Por correo postal, en la siguiente dirección: 

Ministerio de Universidades
(Subdirección General de Actividad Universitaria Investigadora,  
Información y Seguimiento del Sistema Universitario)
Paseo de la Castellana, 162
28046 Madrid

•	 Telefónicamente: a través del servicio 060 
Horarios de Lunes a viernes de 9.00 a 17.30 horas

•	 Presencia en redes sociales. -
 ɟ https://twitter.com/UniversidadGob
 ɟ https://www.facebook.com/UniversidadGob/
 ɟ https://www.instagram.com/universidadgob/
 ɟ https://www.youtube.com/channel/UC1rvgLWmCizTmzyZ-IFLp1A
 ɟ https://www.flickr.com/people/universidadgob/

Identificación de la Unidad responsable de la Carta de Servicios: 

El responsable de atender cualquier duda respecto a los servicios pres-
tados relacionados en esta Carta de Servicios, así como encargado de 
velar por el cumplimiento de los compromisos asumidos y de impulsar las 
pertinentes acciones de mejora es la persona titular de la Subdirección Ge-
neral de Actividad Universitaria Investigadora, Información y Seguimiento 
del Sistema Universitario (Secretaría General de Universidades-Ministerio 
de Universidades). 

Otros datos de interés:
•	 Atención a peticiones Estadísticas tanto para la ciudadanía como 

para	fines	de	investigación,	en	
Peticiones.estadisticas.universitarias@universidades.gob.es. 

Más información en la página: 
https://www.universidades.gob.es/catalogo-de-datos/

•	 Consultas sobre la aplicación Qué Estudiar y Dónde en la Univer-
sidad (QEDU): 
qedu@minuniversidades.com

•	 Soporte para consultas generales sobre SIIU: 
Siiu.organizacion@educacione.gob.es

•	 Soporte para usuarios SIUU en cada una de las áreas: 
Siiu.estudiantes@educacion.gob.es
Siiu.rrhh@educacion.gob.es
Siiu.economica@educacion.gob.es
Siiu.becas@educacion.gob.es

•	 Atención a consultas de la ciudadanía y de las personas usuarias de 
las universidades sobre la aplicación TESEO: 
teseo@minuniversidades.com

Atención a los comentarios asociados a datos referenciados en 
el portal: datos.gob.es

Localización de las instalaciones: 
Paseo de la Castellana, 162 
28046 Madrid

Medios de acceso y transporte
Acceso en transporte público: 
Estaciones de Metro: Cuzco (Línea 10)
Paradas de Autobús: 34 (CUZCO), 48/48  
(CASTELLANA, SAN GERMÁN).
Líneas 5, 11, 27, 40, 147

Año de publicación y periodo de vigencia: 
Marzo 2023, versión inicial
Abril de 2023, Actualización por cambio denominación de la S.G.
Periodo de Vigencia: 2023-2026
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